CIRCULAR 47 DE 1994

(22 diciembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Santafé de Bogotá, D. C.
Para: Directores regionales
Apreciado doctor:
Como seguramente es de su conocimiento por los medios de comunicación, la Comisión Séptima de la Cámara aprobó en primer debate un proyecto de Ley “por medio del cual se establece el régimen legal de las madres comunitarias al servicio de los Hogares Comunitarios del ICBF y se otorgan algunas prerrogativas”, entre las cuales se reconoce a las madres comunitarias, durante el tiempo que presten sus servicios a los Hogares Comunitarios, una bonificación mensual correspondiente a un salario mínimo vigente.
Seguramente esto generará muchas expectativas entre las madres comunitarias, y es nuestro deber aclararles que no es una aprobación definitiva y que el proceso puede llevarse por lo menos un año, previo estudio de factibilidad económica.
Por lo tanto, el valor de la beca para madre comunitaria en 1995, es lo establecido en los lineamientos de programación y que corresponde a $64.980 para madres comunitarias de tiempo completo y $54.150 para madres comunitarias de medio tiempo y FAMI, financiada con presupuesto ICBF y con los provenientes del IVA SOCIAL. Valores por encima de este monto, debe ser concertado a través de los municipios o departamentos, con aportes financieros destinados por estos entes territoriales, según lo comunicado a ustedes en varias reuniones y en los lineamientos de programación. Sólo con una buena gestión regional ante los Gobernadores y Alcaldes podrá lograrse este justo anhelo de las madres comunitarias.
Igualmente, en razón a que las relaciones con otras entidades públicas del orden nacional y la rama legislativa deben ser asumidas por esta Dirección en mi calidad de representante legal del Instituto, solicito a usted no entregar listado de madres comunitarias a los parlamentarios, canalizando estas solicitudes hacia la Dirección General.
Agradezco la atención que la presente le merezca y la comunicación oportuna sobre diferentes situaciones que se puedan presentar en su Regional sobre el tema en mención.

Cordial Saludo,

MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRÁN
Directora General
